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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a 3 	SEP 2025 
La Subprocuracluría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento —erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
1, 2, 3, fracciones 	y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
contenidos en 21 expediente número PAOT-2025-2777-SPA-1914, relacionado con la denuncia presentada ante 
este Organismc descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) 
el maltrato de un perro llamado Malí, al que no le 

proporcionan a jua ni alimento suficiente ni con regularidad. Permanece todo el tiempo amarrado debajo de una 
escalera, expuesto a cambios climáticos. Se encuentra muy sucio, con el pelaje muy largo y enmarañado U) no 
tiene las condiciones de limpieza necesarias 

[Ubicación de los hechos: calle Unión Postal, número 89, colonia 
Postal, Alcaldía Benito Juárez, esquina con calle Isabel la Católica; como referencia, casa color cemento de planta 
baja y un piso, portón color blanco, la entrada principal se encuentra junto a la tienda La Fortuna] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 425 d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de/a Ciudad de México; 	

y 	e 
aí 	51 

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo des l
como 	y 
a presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradura Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
los artículos 11 'racción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es autoi idad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto maltra -  o animal en el domicilio ubicado en calle Unión Postal, número 89, colonia Postal, Alcaldía Benito 
Juárez. 

Al respecto, la Le.y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudde México en su artículo 24 señala que 
se consideran anos de maltrato, cualquier hecho y omisión que,.1)'ue0a,"

:61asionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida d I animal o que afecte su bienestar, privarlo de-.akeity0,1,ento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuick-  dos médicos requeridos y alojamiento ade 	 ,especie, 

En este sentido, )ersonal de esta entidad realizó una visita de (ec "t9C1 ento de hechos, en inmueble ubicado en 
calle Unión Postal, número 89, colonia Postal Aldaidía Benito `~~

«r , constatando la existencia de un ejemplar 
canino, macho, t illa mediana, de nombre "Mant4,- -C 	ndicion corporal acorde a su talla, raza y edad fisiológica, 
sin lesiones evid ntes, signos de enfermedades 6,esti`á.,t;see.contraba atado con una correa de aproximadamente 
1.5 metros; al re specto, la persona responsable 'iliailifestti 3 Oe el canino permanece atado permanentemente ya 
que no lo puede tener suelto, toda vez que, en el luga,Mitan más personas y podría escaparse al momento de 
abrir la puerta, por lo que, manifestó su interés de,-,10?r'-egarlo voluntariamente, Posteriormente, esta entidad se 
constituyó en el domicilio denunciado trasladando al ejemplar canino de mérito con una persona protectora, quien 
se encargara de u resguardo y atención hasta su adopción responsable. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de 

las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle Unión Postal, número 89, colonia 
Postal, Alcaldía Benito Juárez, habita un ejemplar canino, macho, talla mediana, de nombre "Maní", con 
condición corporal acorde a su talla, raza y edad fisiológica, sin lesiones evidentes, signos de 
enfermedades o estrés, se encontraba atado con una correa de aproximadamente 1.5 metros; al respecto, 
la persona responsable manifestó que el canino permanece atado permanentemente ya que no lo puede 
tener suelto, toda vez que, en el lugar habitan más personas y podría escaparse al momento de abrir la 
puerta, por lo que, manifestó su interés de entregarlo voluntariamente. 

▪ Esta entidad se constituyó en el domicilio denunciado trasladando al ejemplar canino de mérito con una 
persona protectora, quien se encargara de su resguardo y atención hasta su adopción responsable. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales. 	  
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